
19S . pliegos de MndlclOnes establecid9s P9r' 19S Orllanismos Y 
C9rporaci9nes pr9vincl:ales. o locales a que pUdiera afectar y que 
deben solicitarse de los mismos por el concesiona.rio. 

Barcelona, 4 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de Buen. 
6.432-C. 

lJ,ESOI,-UCION de la Delegación de Industr ia !te 
Cáceres por la que se declara de utilidad pública 
las instalaciones eléctricas que se citan. 

Visto el expediente ¡jlcoado en esta Delegación, promovldu 
por «E!ectra de Extremadura, S. A.», domicUiado en Madrid, 
avenida de José Antonio, 51. en solicitud de autorización ad
ministrativa; desarrollo y ejecución de la instalación, y decla
ra·ción de utilidad pública pa.ra las instalaciones eléctricas, ~ u· 
yas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Una derivación a 46 KV., de 110 metros de longitud, con ori
gen en la línea Sub-Trujillo-Sub-Campo-Iugar y término en una 
subestación a construir, 46/ 13,2 KV., de 750 KVA., en terrenos 
próximos al pueblo de Puerto de Santa Cruz. v a 55 metros de 
la CN-V Madrid-Portugal. 

De esta subestación partirán las siguientes líneas a 13,2 KV. a 
construir ; sobre apoyos de hormigón y conductores de Al.ac 
de 49,47 milímetros cuadrados 'de sección: una de 5.29'8 metros 
hasta Ibahernando; otra de 1.505 metros a Santa Cruz de la 
Sierra, y lina derivacié\n desde el apoyo número 1 de esta Úl
tima a puerto de . Santa Cruz. 

Estas .instala.ciones tienen por objeto mejorar la distribuClon 
de energía. eléctrica que r,ealiza la Empresa peticionaria a 10s 
tr'es referidos pueblos. 

Vistas las actuaciones h abidas e informes de los Organismos 
qUe han intervenido en la tramitación del expedi,ente y pro
puestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse. 

Esta ' Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617/ 1966 y 2619/ 1966, de 20 de octubre, 
ha resuelto 9torgailes, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

1. Autorizac¡ón administrativa: 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el trámite de desa.rrollo y ejeCUCión de la instalación, reco
gido a continuaciólII. 

2. Los elementos de la instalacióll proyectada serán de pro 
cedencia nacional. No obstante, podrán admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el titular justifica 
debidamente la necesidad de su utilización, por no reunir :ós 
de procedenCia naciona l las caracteristicas adecuadas 

3. .Esta autorización no supone la de importaCión del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la fOrn1a ' acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente auto- . 
rlzación en cualqUier momento en que ee compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

Il. Desarrollo y eJecución de la instalación: 

1. Las obras deberán realizarse, en lo que no r esulte modi
ficado por las cláusulas de la presente aprobación o po.r las De· 
queñas variacionoo que, en su caso, puedan ser autorizadas, 
de· acuerdo con el proyecto presentado. suscrito en Cáceres, 
con fecha diciembre de 1965 por el Ingeniero Industrial do.n 
Juan CarJos Sánchez Herrero Collado, en el que figura un pre
supuesto de ejecución total de 2.157.645,38 pesetas, con las obli
gadas modificacio.nes que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de A. T. Y C. T., aprobado por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949 y modificación introducida por la de 4 de en ero 
de 1965. 

2. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contado 
a partir de la. publicaCión de la presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. 

3, Tanto durante la construcción co.mo en el periodo de la 
explotación estas instalaciones quedarán sometidas en su tota
lidad a la inspección . y VigilanCia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta. por escr i
to,. a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos. 
19ualmente, de la terminación de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 del men
cionado Decreto 2617/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilidad, reco
gida a ' continuación. 

IIl. Declaración de utilidad pública: 

1. Se' declara de utflidad pública a los efectos del Decreto 
2619'/1966 las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indem~áción al dueño del predio sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Regia
mentas en 'vigor:' sobre las Íl'lstalaciones ·eléctricas. 

U327 

2. Esta deClaración lleva Impl1Clta la necesidad de ocupa,. 
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, rud 
co.mo la imposición de la servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente, la autorización para el establecimiento o 
paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso 
o servicio público o patrimoniales del Estado o de uso. público, 
propios o comunales de la Provincia y Municipio. o las de ;¡er
vicios de los mismos y zonas y servidumbre pública. procurando 
en todo caso hacer compatible la afectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre con el sistema técnico de oaso, con. 
forme a la sección segunda del Decreto 2619/ 1966 . 

3. En caso de tener que acudir a la expropiación fo.rzosa o 
a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación de 
los expedientes para la obtención de estos beneficios será reali
zada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo conforme al 
articulo 15 del mismo. 

4. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que se detallan a continuación, fijadas por los Organismos 
afectad os, según se impone en los ar tículos 14 y 12 de los c'
tados Decretos. 

a) Se conceden los terrenos de dominio públiCO necesario 
para el establecimiento de la linea, y Se autoriza la instalación 
-de la misma en la pa rte que afecta a cauces y vias de comu
nicación, terrenos de dominio público y servicios propios o de
pendientes del Ministerio de Obras Públicas. 

b) Regirán en esta parte de la concesión los preceptos ap li
cables de la Ley Genera l de Obras Públicas de 13 de abril de 
1877 y de su Reglamento de 6 de junio siguiente; Reglamento 
de Po'¡¡cia de c arreteras, Ferrocarriles. Aguas y Cauces, No.rmas 
técnicas aprobadas por Orden minist,erial de 4 de enero de 
19,65, asi como todas las disposiciones de carácter general dic
tadas para esta clase de instalaciones o que en lo sucesivo pue
dan dictarse. 

c) En los cruzamientos y paralelismos de la línea con ca.
rr,eteras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido tanto tffi 
las Normas técnicas de 4 de enero de 1965 como en la Ley 
sobre Ordenación de las Edificaciones Contiguas a las Carrete
ras de 7 de abril de 1952. 

d) El depósito provisional quedará como definitivo al otor
gar se la concesión. como garan tia del cumplimiento de .as 
condiciones de las mismas, efectuándose su devolución una vez 
aprobada el acta de reconocimiento final de la linea. 

e) Ll!·s obras, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera , deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado denominado «Subestación transformadora de 46 a 13,2 
KV. en las inmediacion es del Puerto de Santa cruz y reforma 
de las lineas de alta tensión que suministran a Santa CI'úZ 
de la Sierra. Puerto de Santa Cruz e Ibahernando (Cáceres), 
suscrito en Cáceres en fech a. diciembre de 1965 por «Electra de 
Extr,emadura », en el que figura un presupuesto de ejeCUCión 
material de 2.157.645,38 pesetas y un presupuesto de obras en 
terrenos de dominio público de 53.802,90 pesetas. en ;0 que no 
resulta modificado por las cláusulas de la presente concesIón. 

Dichas obras darán comienzo en el plazo de un mes, a par
tir de la presente concesión , y deberán quedar terminadas en
seis meses, a partir de la misma fecha. debiendo el concesiona.
rio dar conocimiento escr ito a la Jefatura de Obras Públtcu 
de Cáceres del comienzo y terminación de los trabajos. 

f) La instala ción de la linea se efectuará por cuenta 7 
riesgo del concesiona rio, el cual responderá d~ cuantos dafios 
y perjuicios pudieran causarse con mo.tivo de la misma. 

g) Tanto durante la construcción como en el periodO de 
explotación las instalaciones eléctricas qUedarán sometidas en 
las pa.1.es mencionadas a la inspección y vigilancia de las 
J efaturas de Obras Públicas a que corresponda. siendo de 
cuenta del concesionar io el abono de las tasas que por dichos 
conceptos resulten de aplicación, con arreglo a las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo puedan dictarse. 

h) Una vez terminadas las obras, el concesionario dará 
cuenta de ello a la J efatura de Obras Públicas origen de la 
línea, que levantará el acta de referencia, conjuntamente con 
la r,epresentación del Ministerio d.e Industria, de acuerdo con lo 
que previene el ar tículo 4.0 del Decreto de 13 de febrero de 1964. 

i) La distancia mínima del apoyo más cercano al eje de 
la carretera nacional V de Madl'id a portugal. por Badajaz, 
será de 25 metros, y la del camino vecinal a Ibahernando a 40 
metl'os también del eje. de acuerdo con las distancias indicadas 
en el plano presentado. . 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Ingeni'ero Jefe.-2.681-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industrta de 
Huelva por la que se declara de ' utilidad 'PÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto. el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
por «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.l>, con domicilio en 
Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, en solicitud de declaración de 
utilidad pública a favor de una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica a la tensión de 66 KV., de 17,416 kilómetros 
de longitud con or igen ' en la subestación en proyecto deno
minada «Lepe» y final en la subestación «La Bota.», en Punta 
Umbría ; - . 
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Resultando que dich a peticion ha sido sometIda a lilrof· 
maciólill pública. tal como detennina el artículo 10 del Decre· 
to 2619 /1006. sin que se haya presentado reclamación alguna. 

ResUltando que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 
del citado Decreto se ha dado conocimiento de dicha petición 
a los Ministerios, Organismos y corporaciones afectados por la 
misma, sin que se haya presentado objeción alguna; 

Resultando que dicha mstalaclón cumple la condición eXI· 
gida por el artículo 8.° del Decreto 2619/1966 al haber sido 
autorizada por esta Delegación de Industria, de acuerdo ';on 
el Decreto 2617/1966. con fecha 2 de junio de 1967 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribucion~,' 
que le confiere el punto tres del articulo 7.° del referido De· 
creto 2619/ 1966, de 20 de octubre . ha resuelto: 

Declarar de utilidad pública la Instalación de la línea eléc· 
trica reseñada. 

Contra ' esta Resolución puede recumrse en alzada ante el 
!lustrísimo señor Director general de la Energía en el plazC' 
de diez días. 

Huelva, 8 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-C. Cerdán.
l.688-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Huelva por la que se declara de utilidad púb1icfl 
la instalación eléctrica que se cita . 

Visto el expediente incoado en esta DelegaclOn de IndusLfla 
por «Cía. Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en 
Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, en solicitud de declaración 
de utilidad pÚblica a favor de una línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a la tensión de 66 KV. desde la subesta
ción «Lepe» hasta la de «Ayamonte»; 

Resultando qu.e dicha petición ha Sido sometida a intor 
mación pública, tal como determina el artículo 10 del Decre· 
to 2619/ 1966. sin que se haya presentado reclamación alguna; 

Resultando que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 
del citado Decreto se ha dado conocimiento de dicha petición 
a los Ministerios, Organismos y corporaciones afectados por la 
misma, sin que se haya presentado objeción alguna; 

Resultando que dicha instalación cumpL: la condición eXI· 
glda 'por el artículo 8.0 del Decreto 2619/1006 al haber sido 
autorizada por esta Delegación de Industria. de acuerdo con el 
Decreto 2617/1966, 

Esta Delegación de Industria. en uso de las atrlbuclOnes gut' 
le confiere el punto tres del articulo 7.° del r ef,erido Decre· 
to 2619/ 1006. de 20 de octubre. h a r esuelto: 

Declarar de utilidad pública la instalación de la linea eléc· 
trica reseñada. 

Contra esta Resolución puede recurnrsc en alzada ante e l 
ilustrisimo señor Director general de la Energía en el plazo 
de diez días. 

Huelva, 16 de junio de 1961.-EI Ingeniero Jefe. C. Cerdán.
l.786-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaclC>n de Industna 
a instancia de «Saltos del Aransá, S. A.», domiciliado en Ma
drid, General Pardiñas, 116, en solicitud de que se declare la 
util1dad pública de la instalación eléctrica autorizada por esta 
Delegación de Industria en 12 de junio de 1967 Y cuyas carac· 
teristicas principales son: 

Origen de la linea: Central Hlctroeléctl'lca de Sanílles. 
Final de la línea: Tramo primero hasta el apoyo 161 de 

unión con la de enlace a la linea Alp-Tartera L 
Terrenos que atraviesa: Ténninos muniCipales de Musa y 

Al'ansá, Lles. Prulláns y Bellver. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 7.220 metros. 
Apoyos: Postes de madera . 
Referencia: A-l.130. 

Esta Delegación de Industl'la, en cumplimiento de lo dlS· 
puesto en la Ley 10 de 1006, de 18 de marzo, y Reglamento 
para su ejecuCión de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica meno 
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los derechos afectados, así como de ¡a 
imposición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 12 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-1.974-D. 

RESOLUCION de la Delegacion de Industria ae 
Lérida por la que se declara de utilidad pÚblir)a 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria, 
a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana». domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, núm'!
ro 132, en solicitud de qUe se declare la utilidad pública de la 
instalación eléctrica. autorizada por esta Delegación de rndus
tria en 27 de junio de 1967. y cuyas características príncipales 
son : 

Origen de la anea : Apoyo número 18 de la línea derivaCión 
'0\ estación transformadora 1.065. 

TelTeno que atraviesa: Término municipal de Almena.r. 
Final de la línea: Estación transformadora número 1.102, 

«José Bernié». 
Tensión: 25.000 voltios. 
Longitud: 1.088 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación estación transformadora: Estación transformado-

nI número 1.102 «José Bernié». 
Potencia y tensión: 10 KVA a 25.000/220-127 V . 
Referencia: D.-U78. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis.
puesto en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejeCUCión de 20 de octubre de 1966. ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
CIOnada a los efectos de la necesidad de ocupación de 10s bienes 
o. ~~qUisición .de los derechos afectados. así como de la impo
SlClOn de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 27 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-6.384-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a. instancia de (¡Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domi
clbada en Barcelona, plaza de Cataluña, número 2, en sollcitud 
de que se declara la utilidad pública de la instalación eléctrica 
autorizada por e~ta Delegación de Industria en esta fecha y 
cuyas car'l.cteristicas principales son: 

Origen de ¡as líneas: Poste 267 de la línea Tarroja-Agra
munt, poste 34 de la línea a E. T. Ros, poste 18 de la de Agra
munt-Artesa, puste 14 de la de Artesa de Segre-Agramunt y 
poste número 13 de Agramunt-Artesa. 

Terrenos que atraviesa: Términos municipales de Ossó de 
Sio, Pallargues Agramunt y Artesa de Segre. 

Final ' de las líneas: EE. TI'. Ayuntamientos de Ossó, Col! 
Senil!, Mallol y Abada!. ' 

Tensión: Tres de 25.000 y dos de 11.000 V. 
Longitud: 1.757, 0.008, 0,046, 0,108 Y 0,010 kilómetros, respec

tivamente 
Potencia y tensión: EE. TI'. de 50, 75, 100, 225 Y 200 KVA., 

respectivamente. 
Referencia: A-UOS 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/ 1966. de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecUción de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pUblica de la 'instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o. ~~quisición .de lOS derechos afectados, así como de la impo
SIClOn de servIdumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 11 de julio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-6.490-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de u.tilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el exPediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domi
ciliada en Ba.rcelona, plaza de Cataluña, número 2, en solicitud 
de que se declara la utilidad pública de la instalación eléctrica 
autorizada por esta Delegación de Industria en esta fecha y 
cuyas características principales son: 

Origen de la línea: Apoyo número 192 bis de la linea Serós
Granja de Escarpe. 

Terrenos que atraviesa: Términos municipales de Masalco.. 
reig y Granja de Escarpe. . 

Final de la línea: Granja Vilaltella. 
Tensión: 25.000 V 
Longitud: 1,024 kilómetros. 
Apoyos: Postes de madera. 


